
ARTICULO 443. RESPONSABILIDAD EN EL SERVICIO DE TELEFONO. <Artículo
derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

Notas de Vigencia

- La DIAN mediante la Circular 44 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.594 de 9
de abril de 2007, 'precisa el alcance de la derogatoria del artículo 443 del Estatuto Tributario
efectuada por el artículo 78 de la Ley 1111 del 27 de diciembre de 2006 sobre la
responsabilidad en la prestación del servicio telefónico para efectos del impuesto sobre las
ventas.'

- Artículo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Artículo derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003. INEXEQUIBLE

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El aparte mediante el cual se derogaba este artículo, contenido en el Artículo 69 de la Ley
863 de 2003, fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-706-05, de 6 de julio de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 443.  En el caso del servicio de teléfonos es responsable la empresa que factura
directamente al usuario el valor del mismo.

ARTICULO 443-1. RESPONSABILIDAD EN LOS SERVICIOS FINANCIEROS. <Artículo
modificado por el artículo 11 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso
de los servicios financieros son responsables, en cuanto a los servicios gravados, los
establecimientos bancarios, las corporaciones financieras, las corporaciones de ahorro y vivienda,
las compañías de financiamiento comercial, los almacenes generales de depósito y las demás
entidades financieras o de servicios financieros sometidos a la vigilancia de la Superintendencia
Bancaria* de naturaleza comercial o cooperativa, con excepción de las sociedades
administradoras de fondos de pensiones y cesantías y los institutos financieros de las entidades
departamentales y territoriales.

Igualmente son responsables aquellas entidades que desarrollen habitualmente operaciones
similares a las de las entidades señaladas en el inciso anterior, estén o no sometidas a la
vigilancia del Estado.

Notas del Editor



* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 26 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490 del 30 de junio de 1992.

- Artículo adicionado por el artículo 64 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 443-1. RESPONSABILIDAD EN LOS SERVICIOS FINANCIEROS. En el
caso de los servicios financieros son responsables, en cuanto a los servicios gravados, los
establecimientos bancarios, las corporaciones financieras, las corporaciones de ahorro y
vivienda y las compañías de financiamiento comercial, de naturaleza comercial o
cooperativa; los almacenes generales de depósito y las demás entidades financieras o de
servicios financieros sometidos a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria, con
excepción de los fondos mutuos de inversión, de las sociedades administradoras de fondos de
pensiones y cesantías, y las sociedades fiduciarias.

Igualmente, son responsables aquellas entidades que desarrollen habitualmente operaciones
similares a las de las entidades señaladas en el inciso anterior, estén o no sometidas a la
vigilancia del Estado.

Texto original de la Ley 49 de 1990:

ARTICULO 443-1. RESPONSABLES EN EL IMPUESTO AL CINE. En el servicio de
exhibición cinematográfica serán responsables del impuesto, quienes con fines comerciales
exhiben películas cinematográficas.

REGIMEN ESPECIAL PARA LOS DERIVADOS DEL PETROLEO, CERVEZA Y GASEOSA

ARTICULO 444. RESPONSABLES EN LA VENTA DE DERIVADOS DEL PETROLEO.
<Artículo modificado por el artículo 181 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Son responsables del impuesto en la venta de productos derivados del petróleo, los
productores, los importadores, los vinculados económicos de unos y otros, los distribuidores
mayoristas y/o comercializadores industriales.

PARÁGRAFO. De conformidad con el artículo 488 del Estatuto Tributario, el impuesto sobre
las ventas facturado en la adquisición de productos derivados del petróleo, podrá ser descontado
por el adquirente, cuando este sea responsable del impuesto sobre las ventas, los bienes
adquiridos sean computables como costo o gasto de la empresa y se destinen a operaciones



gravadas con el impuesto sobre las ventas o a operaciones exentas.

Cuando los bienes adquiridos se destinen indistintamente a operaciones gravadas, exportaciones
y operaciones excluidas del impuesto, y no fuere posible establecer su imputación directa a unas
y otras, el cómputo de dicho descuento se efectuará en proporción al monto de las operaciones
gravadas del período fiscal correspondiente.

Cuando los bienes de que trata este artículo sean adquiridos a un distribuidor no responsable del
IVA por la venta de tales bienes, para efectos de que el adquirente responsable pueda descontar
el IVA implícito en el precio del producto, el distribuidor minorista certificará al adquirente, por
cada operación, el valor del IVA que le haya sido liquidado por parte del distribuidor mayorista
en la adquisición de los bienes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 181 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 444. Son responsables del impuesto en la venta de productos derivados del
petróleo, los productores, los importadores y los vinculados económicos de unos y otros.

ARTICULO 445. RESPONSABLES EN LA VENTA DE CERVEZAS DE PRODUCCIÓN
NACIONAL. <Artículo derogado por el artículo 285 de la Ley 223 de 1995>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 285 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 445. RESPONSABLES EN LA VENTA DE CERVEZA DE PRODUCCIÓN
NACIONAL. Son responsables del pago del gravamen en la venta de cervezas, las empresas
productoras y, solidariamente con ellas, los distribuidores del producto.

ARTICULO 446. RESPONSABLES EN LA VENTA DE GASEOSAS Y SIMILARES.
<Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 1655 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39881, de 27 de junio de 1991.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 468

Legislación Anterior

Texto modificado por el  Decreto 1655 de 1991:

ARTÍCULO 446. Cuando se trate de la venta de limonadas, aguas gaseosas aromatizadas
(incluidas las aguas minerales tratadas de esta manera) y otras bebidas no alcohólicas, con
exclusión de los jugos de frutas, de legumbres y hortalizas de la partida 20.09, solamente se
gravarán las operaciones que efectúe el productor, el importador, o el vinculado económico
de uno y otro.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 446. RESPONSABLES EN LA VENTA DE GASEOSAS Y SIMILARES.
Cuando se trate de la venta de limonadas, aguas, gaseosas aromatizadas (incluidas las aguas
minerales tratadas de esta manera) y otras bebidas no alcohólicas, con exclusión de los jugos
de frutas, de legumbres y hortalizas de la posición 20.07, solamente se gravarán las
operaciones que efectúe el productor, el importador o el vinculado económico de uno u otro.

TITULO IV.

LA BASE GRAVABLE.

ARTICULO 447. EN LA VENTA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, REGLA GENERAL.
En la venta y prestación de servicios, la base gravable será el valor total de la operación, sea que
ésta se realice de contado o a crédito, incluyendo entre otros los gastos directos de financiación
ordinaria, extraordinaria, o moratoria, accesorios, acarreos, instalaciones, seguros, comisiones,
garantías y demás erogaciones complementarias, aunque se facturen o convengan por separado y
aunque, considerados independientemente, no se encuentren sometidos a imposición.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 34 de la Ley 49 de 1990. el nuevo texto es
el siguiente>: Sin perjuicio de la causación del impuesto sobre las ventas, cuando los
responsables del mismo financien a sus adquirentes o usuarios el pago del impuesto generado por
la venta o prestación del servicio, los intereses por la financiación de este impuesto, no forman
parte de la base gravable.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 34 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art.. 463; Art. 476

Circular DIAN 9 de 2007; Num. V Lit. a)

Doctrina Concordante

Oficio DIAN 23230 de 2015      

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 447. EN LA VENTA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, REGLA GENERAL.
En la venta y prestación de servicios, la base gravable será el valor total de la operación sea
que ésta se realice de contado o a crédito, incluyendo entre otros los gastos directos de
financiación ordinaria, extraordinaria o moratoria, accesorios, acarreos, instalaciones,
seguros, comisiones, garantías y demás erogaciones complementarias, aunque se facturen o
convengan por separado y aunque, considerados independientemente, no encuentren
sometidos a imposición.

ARTICULO 448. OTROS FACTORES INTEGRANTES DE LA BASE GRAVABLE.
Además integran la base gravable, los gastos realizados por cuenta o a nombre del adquirente o
usuario, y el valor de los bienes proporcionados con motivo de la prestación de servicios
gravados, aunque la venta independiente de éstos no cause impuestos o se encuentre exenta de su
pago.

Así mismo, forman parte de la base gravable, los reajustes del valor convenido causados con
posterioridad a la venta.

ARTICULO 449. LA FINANCIACIÓN POR VINCULADOS ECONOMICOS ES PARTE
DE LA BASE GRAVABLE. Los gastos de financiación que integran la base gravable, incluyen
también la financiación otorgada por una empresa económicamente vinculada al responsable que
efectúe la operación gravada.

Para estos efectos existe vinculación económica, no sólo en los casos a que se refiere el artículo
siguiente, sino también cuando el cuarenta por ciento (40%) o más de los ingresos operacionales
de la entidad financiera provengan de la financiación de operaciones efectuadas por el
responsable o sus vinculados económicos.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 449-1;  Art. 450;  Art. 451;  Art. 452

Código de Comercio; Art. 260; Art. 261; Art. 262; Art. 263; Art. 264; Art. 265

Ley 142 de 1994; Art. 14 Num. 14.34



ARTICULO 449-1. FINANCIACIÓN QUE NO FORMA PARTE DE LA BASE
GRAVABLE. <Artículo adicionado por el artículo 34 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el
siguiente:> La financiación otorgada por una sociedad económicamente vinculada al responsable
que efectúe la operación gravada, no forma parte de la base gravable, cuando dicha sociedad
financiera sea vigilada por la Superintendencia Bancaria*.

Notas del Editor

* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 34 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario No.
Oficial 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 450

ARTICULO 450. CASOS DE VINCULACIÓN ECONOMICA. Se considera que existe
vinculación económica en los siguientes casos:

1. Cuando la operación, objeto del impuesto, tiene lugar entre una sociedad matriz y una
subordinada.

2. Cuando la operación, objeto del impuesto, tiene lugar entre dos subordinadas de una misma
matriz.

3. Cuando la operación se lleva a cabo entre dos empresas cuyo capital pertenezca directa o
indirectamente en un cincuenta por ciento (50%) o más a la misma persona natural o jurídica,
con o sin residencia o domicilio en el país.

4. Cuando la operación se lleva a cabo entre dos empresas, una de las cuales posee directa o
indirectamente el cincuenta por ciento (50%) o más del capital de la otra.

5. Cuando la operación tiene lugar entre dos empresas cuyo capital pertenezca en un cincuenta
por ciento (50%) o más a personas ligadas entre sí por matrimonio, o por parentesco hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad o único civil.

6. Cuando la operación tiene lugar entre la empresa y el socio, accionista o comunero que posea
el cincuenta por ciento (50%) o más del capital de la empresa.

7. Cuando la operación tiene lugar entre la empresa y el socio o los socios, accionistas o
comuneros que tengan derecho de administrarla.

8. Cuando la operación se lleva a cabo entre dos empresas cuyo capital pertenezca directa o
indirectamente en un cincuenta por ciento (50%) o más a unas mismas personas o a sus cónyuges
o parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad o único civil.



9. Cuando el productor venda a una misma empresa o a empresas vinculadas entre sí, el
cincuenta por ciento (50%) o más de su producción, evento en el cual cada una de las empresas
se considera vinculada económica.

10. Cuando se dé el caso previsto en el artículo anterior.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 85; Art. 449; Art. 449-1; Art. 451; Art. 452

Código de Comercio; Art. 260; Art. 261; Art. 262; Art. 263; Art. 264; Art. 265

Ley 1450 de 2011; Art. 134 par. 5o.  

Ley 1151 de 2007; Art. 53 Par. 2o.  

Ley 142 de 1994; Art. 14 Num. 14.34

ARTICULO 451. CASOS EN QUE UNA SOCIEDAD SE CONSIDERA SUBORDINADA.
Se considera subordinada la sociedad que se encuentre, en uno cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando el cincuenta por ciento (50%) o más del capital pertenezca a la matriz, directamente, o
por intermedio o en concurrencia con sus subordinadas o con las filiales o subsidiarias de éstas.

2. Cuando las sociedades mencionadas tengan, conjunta o separadamente, el derecho de emitir
los votos constitutivos del quórum mínimo decisorio para designar representante legal o para
contratar.

3. Cuando en una compañía participen en el cincuenta por ciento (50%) o más de sus utilidades
dos o más sociedades entre las cuales a su vez exista vinculación económica en los términos del
artículo anterior.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 85; Art. 449; Art. 449-1; Art. 450; Art. 452

Código de Comercio; Art. 260; Art. 261; Art. 262; Art. 263; Art. 264; Art. 265

Ley 1450 de 2011; Art. 134 par. 5o.  

Ley 1151 de 2007; Art. 53 Par. 2o.  

Ley 142 de 1994; Art. 14 Num. 14.34

ARTICULO 452. CUANDO SUBSISTE LA VINCULACIÓN ECONOMICA. La
vinculación económica subsiste, cuando la enajenación se produce entre vinculados
económicamente por medio de terceros no vinculados.

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 85; Art. 449; Art. 449-1; Art. 450; Art. 451

Código de Comercio; Art. 260; Art. 261; Art. 262; Art. 263; Art. 264; Art. 265

Ley 1450 de 2011; Art. 134 par. 5o.  

Ley 1151 de 2007; Art. 53 Par. 2o.  

Ley 142 de 1994; Art. 14 Num. 14.34

ARTICULO 453. VALOR DE LAS OPERACIONES SUBFACTURADAS O NO
FACTURADAS. Cuando se establezca la inexistencia de factura o documento equivalente, o
cuando éstos muestren como monto de la operación valores inferiores al corriente en plaza, se
considerará, salvo prueba en contrario, como valor de la operación atribuible a la venta o
prestación del servicio gravado, el corriente en plaza.

ARTICULO 454. LOS DESCUENTOS EFECTIVOS NO INTEGRAN LA BASE
GRAVABLE. No forman parte de la base gravable los descuentos efectivos que consten en la
factura o documento equivalente, siempre y cuando no estén sujetos a ninguna condición y
resulten normales según la costumbre comercial; tampoco la integran el valor de los empaques y
envases cuando en virtud de convenios o costumbres comerciales sean materia de devolución.

Concordancias

Decreto 2649 de 1993; Art. 103

ARTICULO 455. BASE GRAVABLE PARA INTERMEDIARIOS. En los casos de los
incisos 1 y 2 del artículo 438, la base gravable para el intermediario será el valor total de la
venta; para el tercero por cuya cuenta se vende, será este mismo valor disminuido en la parte que
le corresponda al intermediario.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 438

ARTICULO 456. BASE GRAVABLE PARA INTERMEDIARIOS EN LA VENTA DE
ACTIVOS FIJOS. En las ventas de activos fijos realizadas habitualmente por cuenta y a nombre
de terceros, la base gravable estará conformada por la parte del valor de la operación que le
corresponda al intermediario, más la comisión, honorarios y demás emolumentos a que tenga
derecho por razón del negocio.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 438

ARTICULO 457. BASE GRAVABLE MINIMA EN LA VENTA DE ACTIVOS FIJOS POR
INTERMEDIARIOS. Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, en ningún caso, la
base gravable será inferior al tres por ciento (3%) del precio de venta. Cuando se trate de
automotores producidos o ensamblados en el país que tengan un año o menos de salida de



fábrica, o de automotores que tengan un año o menos de nacionalizados, la base gravable no
podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del precio de venta.

ARTICULO 457-1. BASE GRAVABLE EN LA VENTA DE VEHíCULOS USADOS.
<Artículo adicionado por el artículo 97 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>
En el caso de la venta de vehículos usados adquiridos de propietarios para quienes los mismos
constituían activos fijos, la base gravable estará conformada por la diferencia entre el valor total
de la operación, determinado de acuerdo con lo previsto en el artículo 447 de este estatuto, y el
precio de compra.

<Inciso adicionado por el artículo 70 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> El
mismo tratamiento se le dará a la venta de aerodinos usados.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 70 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

PARAGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 73 (ET: Art. 512-3 )

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 488 de 1998:

PARÁGRAFO 1. Cuando se trate de automotores que tengan más de cuatro (4) años de
salida de fábrica o de nacionalización, se aplicará la tarifa general del impuesto sobre las
ventas.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 106 de la Ley 788 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando se trate de la venta de salvamentos de vehículos automotores
siniestrados por hurto e indemnizados por parte de las compañías de seguros generales, se
presume que la base gravable es el setenta por ciento (70%) del valor de enajenación del bien.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 106 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Artículo adicionado por el artículo 97 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Doctrina Concordante



Concepto DIAN 3 de 2002; Num. 1.2.1, Título IX.

ARTÍCULO 458. BASE GRAVABLE EN LOS RETIROS DE BIENES. <Artículo modificado
por el artículo 7 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> En los retiros a que se
refiere el literal b) del artículo 421 del Estatuto Tributario, la base gravable será el valor
comercial de los bienes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art.  421 literal b)

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 458. BASE GRAVABLE EN LOS RETIROS DE BIENES CORPORALES
MUEBLES. En los retiros a que se refiere el literal b) del artículo 421, la base gravable será
el valor comercial de los bienes.

ARTICULO 459. BASE GRAVABLE EN LAS IMPORTACIONES. <Artículo modificado
por el artículo 126 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> La base gravable,
sobre la cual se liquida el impuesto sobre las ventas en el caso de las mercancías importadas, será
la misma que se tiene en cuenta para liquidar los derechos de aduana, adicionados con el valor de
este gravamen.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 8 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto
es el siguiente:> Cuando se trate de mercancías cuyo valor involucre la prestación de un servicio
o resulte incrementado por la inclusión del valor de un bien intangible, la base gravable será
determinada aplicando las normas sobre valoración aduanera, de conformidad con lo establecido
por el Acuerdo de Valoración de la Organización Mundial de Comercio (OMC).

La base gravable sobre la cual se liquida el Impuesto sobre las Ventas (IVA) en la importación de
productos terminados producidos en el exterior o en zona franca con componentes nacionales
exportados, será la establecida en el inciso primero de este artículo adicionado el valor de los
costos de producción y sin descontar el valor del componente nacional exportado.

Notas de Vigencia



- Parágrafo modificado por el artículo 8 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Inciso adicionado por el artículo 45 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas
en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 633 de 2000, parcialmente adicionado por la Ley 1607 de 2012:

PARAGRAFO. Cuando se trate de mercancías cuyo valor involucre la prestación de un
servicio o resulte incrementado por la inclusión del valor de un bien intangible, la base
gravable será determinada aplicando las normas sobre valoración aduanera, de conformidad
con lo establecido por el Acuerdo de Valoración de la Organización Mundial de Comercio
(OMC).

<Inciso adicionado por el artículo 45 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
La base gravable sobre la cual se liquida el impuesto sobre las ventas en la importación de
productos terminados producidos en el exterior o en zona franca con componentes nacionales
exportados, será la establecida en el inciso 1o de este artículo adicionado el valor de los
costos de producción y sin descontar el valor del componente nacional exportado. Esta base
gravable no aplicará para las sociedades declaradas como zona franca antes del 31 de
diciembre de 2012 o aquellas que se encuentran en trámite ante la comisión intersectorial de
zonas francas o ante la DIAN, y a los usuarios que se hayan calificado o se califiquen a futuro
en estas. La base gravable para las zonas francas declaradas, y las que se encuentren en
trámite ante la comisión intersectorial de zonas francas o ante la DIAN y los usuarios que se
hayan calificado o se califiquen a futuro en estas, será la establecida antes de la entrada en
vigencia de la presente ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 126 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario
Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-
809-01. Expresa la corte en las consideraciones: 'La Corte, en Sentencia C-809-01 de 2001,
M.P. Clara Inés Vargas Hernández, se pronunció en relación con la ley demandada, por el
mismo cargo que ahora se estudia, respecto de los siguientes de los artículos acusados:
Artículos 37, 97 a 130 y 132 a 134. Dichos artículos fueron declarados exequibles 'en
relación con los cargos de índole formal analizados en esta providencia' y por consiguiente
sobre ellos ha operado el fenómeno de la cosa juzgada Constitucional.'

Concordancias

Decreto  2685 de 1999; Art. 1; Art. 88; Art. 400

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

ARTICULO 459. La base gravable, sobre la cual se liquida el impuesto sobre las ventas en el
caso de mercancías importadas, será la misma que se tiene en cuenta para liquidar los
derechos de Aduana, adicionados con el valor de este gravamen.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 459. BASE GRAVABLE EN LAS IMPORTACIONES. La base gravable para
liquidar el impuesto sobre las ventas en el caso de bienes importados, será el valor CIF de las
mismas, incrementado con el valor de los gravámenes arancelarios y de los impuestos a las
importaciones.

ARTICULO 460. BASE GRAVABLE EN SERVICIOS DE CLUBES. El impuesto se causa
sobre todo pago que reciba el club de sus asociados o de terceros, por cualquier concepto que
constituya ingreso en razón de su actividad.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 82 Par. (ET: Art. 512-12 )

ARTICULO 461. BASE GRAVABLE EN SERVICIO DE TRANSPORTE
INTERNACIONAL DE PASAJEROS. <Ver Nota del Editor sobre la vigencia del aparte
subrayado> En el caso del servicio de transporte internacional de pasajeros de que trata el
artículo 476 numeral 6o, el impuesto se liquidará, sobre el valor total del tiquete u orden de
cambio cuando éstos se expidan de una vía solamente y sobre el cincuenta por ciento (50%) de
su valor cuando se expidan de ida y regreso.

Cuando la base gravable esté estipulada en moneda extranjera, será el equivalente en moneda
nacional, con aplicación del tipo de cambio vigente en la fecha de emisión del tiquete o de la
orden de cambio.

Notas del Editor



- El editor destaca que el Artículo 476 mencionado se refiere al texto original del Estatuto
Tributario, anterior a la modificación introducida por el Artículo 25 de la Ley 6 de 1992. El
numeral 6 del artículo 476 original establecía:

'Artículo 476. SERVICIOS GRAVADOS Y SUS TARIFAS.

'...

'6. Tiquetes de transporte internacional de pasajeros vía marítima o aérea, expedidos en
Colombia, y la expedición de ordenes de cambio de las compañías transportadoras cuando
tengan por objeto específico el de ser canjeables por tiquetes de transporte internacional de
pasajeros 10.'

A partir de la modificación de la Ley 6 de 1992, el artículo 476  trata ya no sobre los
servicios gravados sino que abarca los 'Servicios exceptuados del impuesto sobre las ventas'.

Según lo establece la DIAN en la publicación CODEX 'Estatuto Tributario Edición Especial
'97', de enero de 1997, lo subrayado fue derogado tácitamente por la Ley 6 de 1992, artículo
25

ARTICULO 462. BASE GRAVABLE PARA EL SERVICIO TELEFONICO. <Artículo
subrogado por el Artículo 55 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> La base
gravable en el servicio telefónico es la general, contemplada en el artículo 447 del Estatuto
Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 55 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Jurisprudencia Concordante

Consejo de Estado

SERVICIOS PUBLICOS DE TELEFONIA - Comprenden la telefonía pública básica y la
telefonía móvil celular / TELEFONIA PUBLICA BASICA - Se considera servicio para
efectos de IVA / TELEFONIA MOVIL CELULAR - Se considera servicio para efectos de
IVA / BASE GRAVABLE  EN EL SERVICIO DE TELEFONO - En el sub lite debe
aplicarse lo previsto en el artículo 462 del E.T. y no la prevista en el 447 ibídem.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art.. 447; Art. 468

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 462. BASE GRAVABLE EN EL SERVICIO DE TELEFONOS. En el caso de
los servicios de teléfonos la base gravable está constituida por el valor del cargo fijo y los
impulsos.



ARTICULO 462-1. BASE GRAVABLE ESPECIAL. <Ver Notas del Editor> <Artículo
modificado por el artículo 46 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Para los
servicios integrales de aseo y cafetería, de vigilancia, autorizados por la Superintendencia de
Vigilancia Privada, de servicios temporales prestados por empresas autorizadas por el Ministerio
del Trabajo y en los prestados por las cooperativas y precooperativas de trabajo asociado en
cuanto a mano de obra se refiere, vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria o
quien haga sus veces, a las cuales se les haya expedido resolución de registro por parte del
Ministerio del Trabajo, de los regímenes de trabajo asociado, compensaciones y seguridad social,
como también a los prestados por los sindicatos con personería jurídica vigente en desarrollo de
contratos sindicales debidamente depositados ante el Ministerio de Trabajo, la tarifa será del
16%* en la parte correspondiente al AIU (Administración, Imprevistos y Utilidad), que no podrá
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor del contrato.

Notas del Editor

* En relación con la tarifa del 16% señalada en este inciso, debe tenerse en cuenta que  la
nueva tarifa general del IVA pasó al 19% con la modificación introducida al artículo 468 del
ET por el artículo 184 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma
tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la
elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de
29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 447 ; Art. 448

Ley 1607 de 2012; Art. 49 Num. 4 (ET: Art. 468-3 )

Para efectos de lo previsto en este artículo, el contribuyente deberá haber cumplido con todas las
obligaciones laborales, o de compensaciones si se trata de cooperativas, precooperativas de
trabajo asociado o sindicatos en desarrollo del contrato sindical y las atinentes a la seguridad
social.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 182 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Esta base gravable especial se aplicará igualmente al Impuesto de Industria
y Comercio y Complementarios, para efectos de la aplicación de la retención en la fuente del
impuesto sobre la renta y de la retención en la fuente sobre el Impuesto de Industria y Comercio y
Complementarios, así como para otros impuestos, tasas y contribuciones de orden territorial.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 182 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1607 de 2016:

PARÁGRAFO. La base gravable descrita en el presente artículo aplicará para efectos de la
retención en la fuente del impuesto sobre la renta, al igual que para los impuestos
territoriales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 46 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Artículo adicionado por el artículo 32 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Artículo derogado por el artículo 140 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490 del 30 de junio de 1992, según lo establece la Dian en su página de Internet.

- Artículo adicionado por el artículo 64 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Circular DIAN 9 de 2007; Num. V Lit. a)

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 462-1. SERVICIOS GRAVADOS A LA TARIFA DEL 1.6%. En los servicios
de aseo, en los de vigilancia autorizados por la Superintendencia de Vigilancia Privada, en
los de empleo temporal prestados por empresas autorizadas por el Ministerio de la Protección
Social y en los prestados por las cooperativas y precooperativas de trabajo asociado en cuanto
a mano de obra se refiere, vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria o quien
haga sus veces, a las cuales se les haya expedido resolución de registro por parte del
Ministerio de la Protección Social, de los regímenes de trabajo asociado, compensaciones y
seguridad social, la tarifa será del 1.6%.

Para tener derecho a este beneficio el contribuyente deberá haber cumplido con todas las
obligaciones laborales, o de compensaciones si se trata de cooperativas y precooperativas de
trabajo asociado y las atinentes a la seguridad social.

Texto adicionado por la Ley 49 de 1990:

ARTÍCULO 462-1. BASE GRAVABLE EN EL IMPUESTO AL CINE. La base gravable
para liquidar el impuesto sobre el servicio de exhibición cinematográfica, será el valor del
derecho de ingreso a la exhibición, deduciendo lo pagado por concepto de los siguientes
impuestos:

a) El impuesto de fomento al deporte de que trata la Ley 30 de 1971;

b) El impuesto de espectáculos públicos de que trata la Ley 33 de 1968;



c) El impuesto con destino al fondo de pobres de que trata la Ley 97 de 1913.

Dentro del valor al público de la boleta, se presume incluido el impuesto.

ARTÍCULO 462-2. RESPONSABILIDAD EN LOS SERVICIOS DE PARQUEADERO
PRESTADO POR LAS PROPIEDADES HORIZONTALES. <Artículo adicionado por el
artículo 47 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> En el caso del impuesto
sobre las ventas causado por la prestación directa del servicio de parqueadero o estacionamiento
en zonas comunes por parte de las personas jurídicas constituidas como propiedad horizontal o
sus administradores, son responsables del impuesto la persona jurídica constituida como
propiedad horizontal o la persona que preste directamente el servicio.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 47 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 186

ARTICULO 463. BASE GRAVABLE MINIMA. En ningún caso la base gravable podrá ser
inferior al valor comercial de los bienes o de los servicios, en la fecha de la transacción.

PARAGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 40 de la Ley 10 de 1990. El nuevo texto es
el siguiente>: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 447, en ningún caso, la base gravable
para liquidar el impuesto sobre las ventas de licores de producción nacional, podrá ser inferior al
40% del precio promedio nacional, al detal, fijado semestralmente por el DANE para la botella
de aguardiente anisado de 750 c.c. El valor, así determinado, se aplicará proporcionalmente
cuando el envase tenga un volumen diferente.

La base gravable para liquidar el impuesto sobre las ventas de estos productos no incluye el valor
del impuesto al consumo, ni la participación porcentual de la respectiva entidad territorial por la
venta de licores consumidos en su jurisdicción.

<Inciso adicionado por el artículo 33 de la Ley 49 de 1990. El nuevo texto es el siguiente>:
Cuando se trate de operaciones efectuadas fuera del territorio departamental donde se han
producido los licores, la base gravable mínima para liquidar el impuesto sobre las ventas
señalada en este parágrafo será el treinta por ciento (30%) del precio promedio nacional al detal
fijado semestralmente por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE-.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 33 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial No.
36.615, de 30 de diciembre de 1990.

- Parágrafo adicionado por el artículo 40 de la Ley 10 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 39.137, de 10 de enero de 1990.

Concordancias



Estatuto Tributario  Art. 447; Art. 458; Art.464

Legislación Anterior

Texto con las modificaciones de la Ley 10 de 1990:

ARTÍCULO 463. BASE GRAVABLE MÍNIMA. En ningún caso la base gravable podrá ser
inferior al valor comercial de los bienes o de los servicios, en la fecha de la transacción.

PARAGRAFO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 447, en ningún caso, la base
gravable para liquidar el impuesto sobre las ventas de licores de producción nacional, podrá
ser inferior al 40% del precio promedio nacional, al detal, fijado semestralmente por el
DANE para la botella de aguardiente anisado de 750 c.c. El valor, así determinado, se
aplicará proporcionalmente cuando el envase tenga un volumen diferente.

La base gravable para liquidar el impuesto sobre las ventas de estos productos no incluye el
valor del impuesto al consumo, ni la participación porcentual de la respectiva entidad
territorial por la venta de licores consumidos en su jurisdicción.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 463. BASE DE GRAVABLE MÍNIMA. En ningún caso la base gravable podrá
ser inferior al valor comercial de los bienes o de los servicios, en la fecha de la transacción.

ARTICULO 464. El GOBIERNO PUEDE FIJAR BASES MINIMAS DE LIQUIDACIÓN.
<Fuente original compilada: D2368/74 Art. 18> Con el fin de evitar que se declaren operaciones
por precios notoriamente inferiores a los vigentes en el comercio, el Gobierno Nacional podrá
fijar bases mínimas de liquidación acordes con el precio comercial de los respectivos artículos.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 458; Art.463

ARTICULO 465. COMPETENCIA PARA FIJAR PRECIOS. <Artículo modificado por el
artículo 172 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de Minas y
Energía señalará los precios de los productos refinados derivados del petróleo y del gas natural
para los efectos de liquidar el impuesto sobre las ventas, exceptuados la gasolina y el ACPM, que
se encuentran excluidos de este impuesto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 172 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 1607 de 2012 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-14 de 9 de julio de 2014,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 167

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 465. El Ministerio de Minas y Energía, señalará los precios de los productos
refinados derivados del petróleo y del gas natural para los efectos de liquidar el impuesto
sobre las ventas.

ARTICULO 466. BASE GRAVABLE EN LA VENTA DE GASOLINA MOTOR.
 <Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

La gasolina quedó excluida del IVA según lo dispuesto en el artículo 38 Num. 6 de la Ley
1607 de 2012. Según lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 1607 de 2012, a partir del 1o.
de enero de 2013 el IVA a los combustibles consagrado en el Título IV del Libro III se
sustituye por el Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM, establecido en ese artículo.

- Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 31 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 2002.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art. 459

Legislación Anterior



Texto modificado por por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 466. La base para liquidar el impuesto sobre las ventas de la gasolina motor
regular y extra, será el ingreso al productor. En el caso de importación de gasolina, la base
gravable se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 459.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 466. BASE GRAVABLE EN LA VENTA DE GASOLINA MOTOR. La base
para liquidar el impuesto sobre las ventas de gasolina motor será el precio final al público
descontando la contribución para la descentralización, el impuesto a la gasolina y los demás
impuestos.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 466. BASE GRAVABLE EN LA VENTA DE GASOLINA MOTOR. La base
para liquidar el impuesto sobre la venta de gasolina motor, será él precio por galón fijado
para el consumidor en Barrancabermeja, sin incluir impuestos.

ARTICULO 467. BASE GRAVABLE EN OTROS PRODUCTOS DERIVADOS DEL
PETROLEO. <Artículo modificado por el artículo 183 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es
el siguiente:> La base gravable en la venta de los siguientes productos derivados del petróleo se
determinará así:

1. En combustibles, se entiende que la base gravable para el impuesto a las ventas será:

a) Para el productor o importador: el Ingreso al productor IP;

b) Para el distribuidor mayorista y/o Comercializador Industrial: el Ingreso al productor o
comercializador del combustible y del alcohol carburante y/o biocombustible en la proporción
autorizada por el Ministerio de Minas y Energía para convertirlo en combustible oxigenado,
adicionado el margen mayorista. El transporte al combustible no formará parte de la base
gravable.

2. En gasolina de aviación de 100/130 octanos,

a) Para el productor: el precio oficial de lista en refinería;

b) Para el distribuidor mayorista: el precio oficial de lista en refinería adicionando el margen de
comercialización.

3. Para todos los demás derivados del petróleo diferentes a combustibles corresponderá al precio
de venta.

4. Cuando se trate de combustibles cuyo margen de comercialización e Ingreso al Productor IP
no es regulado por el Ministerio de Minas y Energía, la base gravable será el precio de venta sin
incluir transporte por poliducto.

El impuesto generado dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485,
486, 488 y demás normas concordantes.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 183 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Notas del Editor

- El editor destaca que  el artículo 21 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial No.
40.490 del 30 de junio de 1992, introdujo un nuevo artículo al Estatuto Tributario, el cual
excluyó el gas propano para uso doméstico del impuesto sobre las ventas.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 116

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 624 de 1989:

ARTÍCULO 467. La base gravable en la venta de los siguientes productos derivados del
petróleo se determinará así:

a. Para gasolina de aviación de 100/130 octanos, sobre el precio oficial de lista en refinería;

b. Para aceites, lubricantes y grasas, sobre el precio oficial de venta del productor;

c. <Aparte tachado excluido del impuesto sobre las ventas> Para todos los demás productos
refinados, derivados del petróleo, incluyendo el gas propano para uso doméstico, la gasolina
blanca, las bases para aceites lubricantes y grasas y los productos petroquímicos, sobre el
precio oficial de lista fijado para el productor en el lugar de entrega.

TITULO V.  

TARIFAS.

ARTICULO 468. TARIFA GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. <Artículo
modificado por el artículo 184 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> La tarifa
general del impuesto sobre las ventas es del diecinueve por ciento (19%) salvo las excepciones
contempladas en este título.

A partir del año gravable 2017, del recaudo del impuesto sobre las ventas un (1) punto se
destinará así:

a) 0.5 puntos se destinarán a la financiación del aseguramiento en el marco del Sistema General
de Seguridad Social en Salud;

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 780 de 2016; Art. 2.6.4.2.1.9

b) 0.5 puntos se destinarán a la financiación de la educación. El cuarenta por ciento (40%) de
este recaudo se destinará a la financiación de la Educación Superior Pública.



Concordancias

Ley 1819 de 2016; Art. 369

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Parágrafo derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

PARÁGRAFO 1o. Los directorios telefónicos quedarán gravados a la tarifa general del
impuesto sobre las ventas, únicamente cuando se transfieran a título oneroso.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 184 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 26 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo subrogado por el artículo 46 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

- Aparte subrayado adicionado por el artículo 59 de la Ley 383 de 1997, publicada en el
Diario Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

- Numerales 5o. y 6o. modificados por el artículo 64 de la Ley 383 de 1997, publicada en el
Diario Oficial No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

- Artículo subrogado por el artículo 14 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 1655 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39881, de 27 de junio de 1991.

- Artículo modificado por el artículo 26 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este inciso se debe tener en cuenta que los artículos 469 y 474 del
Estatuto Tributario fueron derogados por el artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual
se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 184 de la Ley 1819
de 2016 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-039-18 de 9 de mayo de 2018,
Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera.

- Artículo 19 de la Ley 6 de 1992 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-228-93 de 17 de junio de 1993, Magistrado Ponente Dr.Vladimiro
Naranjo Mesa.

Concordancias

Estatuto Tributario  Art.. 446; Art. 461; Art. 469; Art.  471; Art. 474; Art. 476; Art. 512-9
Par.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 468. <Ver Notas del Editor> La tarifa general del impuesto sobre las ventas es
del dieciséis por ciento (16%), la cual se aplicará también a los servicios, con excepción de
los excluidos expresamente. Igualmente, la tarifa general será aplicable a los bienes de que
tratan los artículos 446, 469 y 474 y a los servicios de que trata el artículo 461 del Estatuto
Tributario.

PARAGRAFO. Los directorios telefónicos quedarán gravados a la tarifa general del
impuesto sobre las ventas, únicamente cuando se transfieran a título oneroso.

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

ARTICULO 468. TARIFA GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. La tarifa
general del impuesto sobre las ventas es del dieciséis por ciento (16%). A partir del primero
de noviembre de 1999 esta tarifa será del quince por ciento (15%). Esta tarifa también se
aplicará a los servicios, con excepción de los excluidos expresamente. Igualmente la tarifa
general será aplicable a los bienes de que tratan los artículos 446, 469 y 474.

PARAGRAFO. Los directorios quedarán gravados a la tarifa general del impuesto sobre las
ventas.

Texto con las modificaciones de la Ley 383 de 1997:

ARTICULO 468. TARIFA GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. La tarifa
general del impuesto sobre las ventas es el diez y seis por ciento (16%), para los años de
1996, 1997, 1998 y en adelante.

Esta tarifa también se aplicará a los servicios, con excepción de los excluidos expresamente.



Igualmente la tarifa general será aplicable a los bienes de que tratan los artículos 446, 469 y
474.

Del dieciséis por ciento (16%), que aquí se fija, dos y medio por ciento (2.5%) puntos
porcentuales, descontadas las transferencias a las entidades territoriales a que hace referencia
los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, se asignarán exclusivamente para gastos
de inversión social, según lo previsto en el numeral 2o. del artículo 359 de la misma
Constitución, atendiendo los siguientes destinos y proporciones:

1o. Al menos el treinta por ciento (30%) para gastos del régimen subsidiado de salud,
establecido por la Ley 100 de 1993, hogares comunitarios y para educación preescolar,
primaria, secundaria y media, preferencialmente de aquellos Departamentos o Distritos cuyo
situado fiscal por habitante pobre esté por debajo del promedio nacional y para los gastos de
los hogares de bienestar y otros programas dirigidos a la infancia, madres comunitarias para
completar el valor de la U.P.C. del régimen subsidiado de que trata la Ley 100 de 1993 con el
fin de que las madres y padres comunitarios, trabajadoras y trabajadores solidarios de los
hogares comunitarios del Instituto de Bienestar Familiar puedan afiliarse al Instituto de
Seguros Sociales o Empresa promotora de Salud que éstas escojan de manera tal que les
permita recibir los beneficios que establece el régimen contributivo contemplado en dicha
Ley, para incrementar el valor de la Beca de las madres y padres comunitarios trabajadoras y
trabajadores solidarios de los Hogares Comunitarios del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar.

2o. Al menos el treinta por ciento (30%) para los recursos que demande el gasto social rural,
que comprende desarrollo rural campesino, indígena y de comunidades negras, y programa
PLANTE, vivienda social rural, igualmente parte de estos recursos se destinaran al subsidio
de crédito para pequeños productores campesinos en zonas que se identifiquen como
notoriamente deprimidas, de acuerdo, con la reglamentación que al respecto establezca el
Gobierno, en los términos señalados en el Plan de Desarrollo.

<Aparte subrayado adicionado por el artículo 59 de la Ley 383 de 1997. El inciso adicionado
es el siguiente:> En todo caso, de los recursos a que se refiere este numeral segundo, se
asignará, como mínimo el siete por ciento (7%) para vivienda rural, programa VIVIR
MEJOR. Respetando la radicación de los Proyectos en la Caja Agraria. Atendiendo
prioritariamente las regiones y comunidades señaladas como de alto riesgo de Chagas por
parte del Ministerio de Salud.

Y un mínimo del diez por ciento (10%) sobre dos puntos porcentuales del dieciséis por ciento
(16%) del I.V.A., durante dos vigencias fiscales consecutivas a partir de 1996, se aplicará a la
atención y alivio de las deudas contraídas por los caficultores para el desarrollo de su
actividad, antes del 31 de diciembre de 1994 con Bancafé, la caja agraria y el fondo nacional
del café, y cuyo capital original no exceda los tres millones de pesos ($ 3.000.000.oo). Y
medio punto porcentual del diez y seis por ciento (16%) del I.V.A., para atender a los demás
sectores agrícolas deprimidos.

3o. Un mínimo del veinte por ciento (20%) para cubrir los subsidios de los sectores
correspondientes a los estratos residenciales I, II y III del sector eléctrico, subtransmisión,
transformación, distribución y corrección de pérdidas negras y técnicas, Ley 143 de 1994,
para subsidiar los estratos residenciales I, II, III en la instalación y conexión al sistema del
uso de gas domiciliario Ley 142 de 1994, para transporte en los programas de masificación



de gas natural, para subsidiar y prestar el servicio del agua otable en lo sectores rurales.

4o. Al menos el diez por ciento (10%) para los Fondos de Pensiones Oficiales del orden
Nacional, Departamental, Distrital y Municipal.

5. <Numeral modificado por el artículo 64 de la Ley 383 de 1997. El nuevo texto es el
siguiente:> Al menos el tres por ciento (3%) para la prevención, promoción, diagnóstico,
tratamiento médico quirúrgico y rehabilitación integral, incluidos trasplantes en los casos que
sean indicados, de las enfermedades cardiovasculares, diabetes, hematológicas, hepáticas,
oncológicas, renales y plástica reconstructivas, de los niños de padres de escasos recursos,
programa que será ejecutado por el Ministerio de Salud.

6. <Numeral modificado por el artículo 64 de la Ley 383 de 1997. El nuevo texto es el
siguiente:> Dos por ciento (2%) para desarrollar programas para la tercera edad diferentes al
programa Revivir, para el mejoramiento de las instituciones de salud mental del país y la
atención de inimputables y para programas de discapacidad de los niños de padres de escasos
recursos y de rehabilitación psicosocial de los niños.

PARAGRAFO 1o. Los porcentajes o las proporciones establecidas en este artículo se
revisaran cada dos (2) años contados desde la vigencia de la presente ley. Así mismo, el
Gobierno Nacional dispondrá de los excedentes no comprometidos para financiar otros
rubros o programas de inversión social.

PARAGRAFO 2o. Para el estricto cumplimiento de este artículo se designará una Comisión
de seguimiento y control, compuesta por el Gobierno Nacional, sendos representantes del
sector productivo y del sector social, y por dos (2) miembro de cada una de las Comisiones
Terceras, Quintas y Séptimas del Senado de la República, y tres (3) de la Cámara de
Representantes respectivamente.

PARAGRAFO 3o. El Ministerio de Hacienda debe presentar a la Comisión de Seguimiento
un informe semestral sobre el recaudo del IVA y sobre la ejecución de las destinaciones
especificas presentadas en este artículo.

PARAGRAFO 4o. En el caso de contratos con entidades públicas, cuyas licitaciones hayan
sido adjudicadas con anterioridad a la vigencia de esta Ley, se continuará aplicando la tarifa
vigente en la fecha de adjudicación de la licitación.

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTICULO 468. TARIFA GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. La tarifa
general del impuesto sobre las ventas es el diez y seis por ciento (16%), para los años de
1996, 1997, 1998 y en adelante.

Esta tarifa también se aplicará a los servicios, con excepción de los excluidos expresamente.
Igualmente la tarifa general será aplicable a los bienes de que tratan los artículos 446, 469 y
474.

Del dieciséis por ciento (16%), que aquí se fija, dos y medio por ciento (2.5%) puntos
porcentuales, descontadas las transferencias a las entidades territoriales a que hace referencia
los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, se asignarán exclusivamente para gastos
de inversión social, según lo previsto en el numeral 2o. del artículo 359 de la misma



Constitución, atendiendo los siguientes destinos y proporciones:

1o. Al menos el treinta por ciento (30%) para gastos del régimen subsidiado de salud,
establecido por la Ley 100 de 1993, hogares comunitarios y para educación preescolar,
primaria, secundaria y media, preferencialmente de aquellos Departamentos o Distritos cuyo
situado fiscal por habitante pobre esté por debajo del promedio nacional y para los gastos de
los hogares de bienestar y otros programas dirigidos a la infancia, madres comunitarias para
completar el valor de la U.P.C. del régimen subsidiado de que trata la Ley 100 de 1993 con el
fin de que las madres y padres comunitarios, trabajadoras y trabajadores solidarios de los
hogares comunitarios del Instituto de Bienestar Familiar puedan afiliarse al Instituto de
Seguros Sociales o Empresa promotora de Salud que éstas escojan de manera tal que les
permita recibir los beneficios que establece el régimen contributivo contemplado en dicha
Ley, para incrementar el valor de la Beca de las madres y padres comunitarios trabajadoras y
trabajadores solidarios de los Hogares Comunitarios del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar.

2o. Al menos el treinta por ciento (30%) para los recursos que demande el gasto social rural,
que comprende desarrollo rural campesino, indígena y de comunidades negras, y programa
PLANTE, vivienda social rural, igualmente parte de estos recursos se destinaran al subsidio
de crédito para pequeños productores campesinos en zonas que se identifiquen como
notoriamente deprimidas, de acuerdo, con la reglamentación que al respecto establezca el
Gobierno, en los términos señalados en el Plan de Desarrollo.

En todo caso, de los recursos a que se refiere este numeral segundo, se asignará, como
mínimo el siete por ciento (7%) para vivienda rural, programa VIVIR MEJOR. Respetando la
radicación de los Proyectos en la Caja Agraria.

Y un mínimo del diez por ciento (10%) sobre dos puntos porcentuales del dieciséis por ciento
(16%) del I.V.A., durante dos vigencias fiscales consecutivas a partir de 1996, se aplicará a la
atención y alivio de las deudas contraídas por los caficultores para el desarrollo de su
actividad, antes del 31 de diciembre de 1994 con Bancafé, la caja agraria y el fondo nacional
del café, y cuyo capital original no exceda los tres millones de pesos ($ 3.000.000.oo). Y
medio punto porcentual del diez y seis por ciento (16%) del I.V.A., para atender a los demás
sectores agrícolas deprimidos.

3o. Un mínimo del veinte por ciento (20%) para cubrir los subsidios de los sectores
correspondientes a los estratos residenciales I, II y III del sector eléctrico, subtransmisión,
transformación, distribución y corrección de pérdidas negras y técnicas, Ley 143 de 1994,
para subsidiar los estratos residenciales I, II, III en la instalación y conexión al sistema del
uso de gas domiciliario Ley 142 de 1994, para transporte en los programas de masificación
de gas natural, para subsidiar y prestar el servicio del agua otable en lo sectores rurales.

4o. Al menos el diez por ciento (10%) para los Fondos de Pensiones Oficiales del orden
Nacional, Departamental, Distrital y Municipal.

5o. Al menos el tres por ciento ( 3% ) para prevenir y curar la cardiopatía infantil; prevención
y tratamiento de la diabetes infantil de los niños de padres de escasos recursos.

6o. Dos por ciento (2%) para desarrollar programas para la tercera edad diferentes al
Programa REVIVIR. Programas desarrollados por las O.N.G. especializadas únicamente en
atención a la tercera edad.



PARAGRAFO 1o. Los porcentajes o las proporciones establecidas en este artículo se
revisaran cada dos (2) años contados desde la vigencia de la presente ley. Así mismo, el
Gobierno Nacional dispondrá de los excedentes no comprometidos para financiar otros
rubros o programas de inversión social.

PARAGRAFO 2o. Para el estricto cumplimiento de este artículo se designará una Comisión
de seguimiento y control, compuesta por el Gobierno Nacional, sendos representantes del
sector productivo y del sector social, y por dos (2) miembro de cada una de las Comisiones
Terceras, Quintas y Séptimas del Senado de la República, y tres (3) de la Cámara de
Representantes respectivamente.

PARAGRAFO 3o. El Ministerio de Hacienda debe presentar a la Comisión de Seguimiento
un informe semestral sobre el recaudo del IVA y sobre la ejecución de las destinaciones
especificas presentadas en este artículo.

PARAGRAFO 4o. En el caso de contratos con entidades públicas, cuyas licitaciones hayan
sido adjudicadas con anterioridad a la vigencia de esta Ley, se continuará aplicando la tarifa
vigente en la fecha de adjudicación de la licitación.

Texto modificado por la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 468. TARIFA GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS. La tarifa
general del impuesto sobre las ventas es del doce por ciento (12%), salvo las excepciones
contempladas en este Título. Esta tarifa del doce por ciento (12%) también se aplicará a los
servicios con excepción de los excluidos por el artículo 476.

Igualmente será aplicable la tarifa general del doce por ciento (12%), a los bienes de que
tratan los artículos 466 y 474.

En forma transitoria, la tarifa a que se refiere este artículo será del catorce por ciento (14%) a
partir del 1o de enero de 1993 y hasta el 31 de diciembre de 1997.

Texto modificado por el Decreto 1655 de 1991:

ARTICULO 468. TARIFA GENERAL. A partir del 1° de enero de 1991, la tarifa general del
Impuesto sobre las Ventas es del doce por ciento (12 %), salvo las excepciones contempladas
en este Título. Esta tarifa del doce por ciento (12 %) también se aplicará a los servicios de
que trata el artículo 476, con excepción de los señalados en los numerales 9.2 10, literales a)
y b); 12, 14, 15 y el del numeral 13 cuando la tarifa correspondiente al bien resultante del
servicio, no corresponda a la tarifa general.

Igualmente será aplicable la tarifa general del doce por ciento (12 %), a los bienes de que
trata el artículo 474, a las importaciones de los bienes indicados en el literal a) del artículo
428 y a los bienes señalados en las partidas arancelarias a que hace referencia el artículo 469,
con excepción de los ubicados en las partidas 22.04, 22.05, 22.06 22.08, 87.11, 88.01, 88.02,
88.04 y 89.03 del Arancel de Aduanas, los cuales continúan gravados a la tarifa del treinta y
cinco por ciento (35 %).

PARAGRAFO. Los porcentajes del diez por ciento (10%) contemplados en los artículos 485
y 501 del Estatuto Tributario, quedan sustituidos por el doce por ciento (12 %).



Texto modificado por la Ley 49 de 1990:

ARTICULO 468. TARIFA GENERAL. A partir del primero (1o.) de enero de 1991, la tarifa
general del impuesto sobre las ventas es del doce por ciento (12%), salvo las excepciones
contempladas en este título. Esta tarifa del doce por ciento (12%) también se aplicará a los
servicios de que trata el artículo 476, con excepción de los señalados en los numerales 12 y
13 cuando en el caso de este último numeral, la tarifa correspondiente al bien resultante del
servicio no corresponda a la tarifa general.

Igualmente será aplicable la tarifa general del doce por ciento (12%), a los bienes de que trata
el artículo 474, a la importación de los bienes indicados en el literal a) del artículo 428 y a los
bienes señalados en las posiciones arancelarias a que hace referencia el artículo 469, con
excepción de los ubicados en las posiciones arancelarias 22.05, 22.06, 22.07, 22.09, 87.09,
88.02 y 89.01, los cuales continúan gravados a la tarifa del treinta y cinco por ciento (35%).

PARAGRAFO. Los porcentajes del diez por ciento (10%) contemplados en los artículos 485
y 501 del Estatuto Tributario, quedan sustituidos por el doce por ciento (12%).

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 468. TARIFA GENERAL DEL 10%. la tarifa general del impuesto sobre las
ventas es del diez por ciento (10%) salvo excepciones contempladas en este título.

ARTÍCULO 468-1. BIENES GRAVADOS CON LA TARIFA DEL CINCO POR CIENTO
(5%). <Artículo modificado por el artículo 185 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Los siguientes bienes están gravados con la tarifa del cinco por ciento (5%):

09.01 Café, incluso tostado o descafeinado, cáscara y cascarilla de café, sucedáneos
del café que contengan café en cualquier proporción, excepto el de la
subpartida 09.01.11

10.01 Trigo y morcajo (tranquillón), excepto el utilizado para la siembra.

10.02.90.00.00 Centeno.

10.04.90.00.00 Avena.

10.05.90 Maíz para uso industrial.

10.06 Arroz para uso industrial.

10.07.90.00.00 Sorgo de grano.

10.08 Alforfón, mijo y alpiste, los demás cereales.

11.01.00.00.00 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón)

11.02 Harina de cereales, excepto de trigo o de morcajo (tranquillón)

11.04.12.00.00 Granos aplastados o en copos de avena

12.01.90.00.00 Habas de soya.

12.07.10.90.00 Nuez y almendra de palma.

12.07.29.00.00 Semillas de algodón.

12.07.99.99.00 Fruto de palma de aceite

12.08 Harina de semillas o de frutos oleaginosos, excepto la harina de mostaza.

15.07.10.00.00 Aceite en bruto de soya



15.11.10.00.00 Aceite en bruto de palma

15.12.11.10.00 Aceite en bruto de girasol

15.12.21.00.00 Aceite en bruto de algodón

15.13.21.10.00 Aceite en bruto de almendra de palma

15.14.11.00.00 Aceite en bruto de colza

15.15.21.00.00 Aceite en bruto de maíz

16.01 Únicamente el salchichón y la butifarra

16.02 Únicamente la mortadela

17.01 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado
sólido, excepto la de la subpartida 17.01.13.00.00

17.03 Melaza procedente de la extracción o del refinado de la azúcar.

18.06.32.00.90 Chocolate de mesa.

19.02.11.00.00 Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma que
contengan huevo.

19.02.19.00.00 Las demás pastas alimenticias sin cocer, rellenar, ni preparar de otra forma.

19.05 Únicamente los productos de panadería a base de sagú, yuca y achira.

21.01.11 .00 Extractos, esencias y concentrados de café.

21.06.90.61.00 Preparaciones edulcorantes a base de estevia y otros de origen natural.

21.06.90.69.00 Preparaciones edulcorantes a base de sustancias sintéticas o artificiales.

23.01 Harina, polvo y pellets, de carne, despojos, pescados o de crustáceos,
moluscos o demás invertebrados acuáticos, impropios para la alimentación
humana, chicharrones.

23.02 Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros
tratamientos de los cereales o de las leguminosas incluso en pellets.

23.03 Residuos de la industria del almidón y residuos similares, pulpa de
remolacha, bagazo de caña de azúcar y demás desperdicios de la industria
azucarera, heces y desperdicios de cervecería o de destilería, incluso en
pellets.

23.04 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite desoja (soya),
incluso molidos o en pellets.

23.05 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de maní
cacahuete, cacahuate), incluso molidos o en pellets.

23.06 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de grasas o aceites
vegetales, incluso molidos o en pellets, excepto los de las partidas 23.04 o
23.05.

23.08 Materias vegetales y desperdicios vegetales, residuos y subproductos
vegetales, incluso en pellets, de los tipos utilizados para la alimentación de
los animales, no expresados ni comprendidos en otra parte.

23.09 Preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación de los animales.

44.03 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada.

52.01 Algodón sin cardar ni peinar.

73.11.00.10.00 Recipientes para gas comprimido o licuado, de fundición, hierro o acero, sin
soldadura, componentes del plan de gas vehicular.



82.01 Layas, palas, azadas, picos, binaderas, horcas de labranza, rastrillos y
raederas, hachas, hocinos y herramientas similares con filo, tijeras de podar
de cualquier tipo, hoces y guadañas, cuchillos para heno o para paja, cizallas
para setos, cuñas y demás.

82.08.40.00.00 Cuchillas y hojas cortantes para máquinas agrícolas, hortícolas o forestales.

84.09.91.60.00 Carburadores y sus partes (repuestos) componentes del plan de gas vehicular.

84.09.91.91.00 Equipo para la conversión del sistema de alimentación de combustible para
vehículos automóviles a uso dual (gas/gasolina) componentes del plan de gas
vehicular.

84.09.91.99.00 Repuestos para kits del plan de gas vehicular.

84.14.80.22.00 Compresores componentes del plan de gas vehicular.

84.14.90.10.00 Partes de compresores (repuestos) componentes del plan de gas vehicular.

84.19.31.00.00 Secadores para productos agrícolas

84.19.50.10.00 Intercambiadores de calor; pasterizadores

84.24.82.90.00 Fumigadoras para uso agrícola

84.29.51.00.00 Cargador frontal

84.32 Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, hortícolas o silvícolas, para la
preparación o el trabajo del suelo o para el cultivo.

84.34 Únicamente máquinas de ordeñar y sus partes.

84.36.21.00.00 Incubadoras y criadoras.

84.36.29 Las demás máquinas y aparatos para la avicultura.

84.36.91.00.00 Partes de máquinas o aparatos para la avicultura.

84.38.80.10.00 Descascarillador as y despulpadoras de café

85.01 Motores y generadores eléctricos para uso en vehículos eléctricos, híbridos e
híbridos enchufables, motocicletas eléctricas y bicicletas eléctricas.

85.07 Acumuladores eléctricos, incluidos sus separadores, aunque sean cuadrados o
rectangulares para uso en vehículos eléctricos, híbridos e híbridos
enchufables, motocicletas eléctricas y bicicletas eléctricas.

85.04 Cargadores de baterías de vehículos eléctricos, híbridos e híbridos
enchufables, motocicletas eléctricas y bicicletas eléctricas incluso aquéllos
que vienen incluidos en los vehículos, los de carga rápida (electrolineras) y
los de recarga domiciliaria.

85.04 Inversores de carga eléctrica para uso en vehículos eléctricos, híbridos e
híbridos enchufables.

87.02 Vehículos eléctricos, híbridos e híbridos enchufables para el transporte de 10
o más personas, incluido el conductor.

87.03 Vehículos eléctricos, híbridos e híbridos enchufables concebidos
principalmente para el transporte de personas (excepto la partida 87.02),
incluidos los vehículos de tipo familiar ("break" o station wagon) y los de
carreras.

87.04 Vehículos automóviles eléctricos, híbridos e híbridos enchufables para el
transporte de mercancías.



87.05 Vehículos automóviles eléctricos, híbridos e híbridos enchufables para usos
especiales excepto los concebidos principalmente para el transporte de
personas o mercancías.

87.06 Chasis de vehículos automotores eléctricos de las partidas 87.02 y 87.03,
únicamente para los de transporte público.

87.07 Carrocerías de vehículos automotores eléctricos de las partidas 87.02 y 87.03,
incluidas las cabinas, únicamente para los de transporte público.

87.11 Motocicletas eléctricas (incluidos los ciclomotores).

87.12 Bicicletas eléctricas (incluidos los triciclos de reparto). Bicicletas y demás
velocípedos (incluidos los triciclos de reparto), sin motor cuyo valor no
exceda los 50 UVT.

89.01 Transbordadores, cargueros, gabarras (barcazas) y barcos similares para
transporte de personas o mercancías.

89.04 Remolcadores y barcos empujadores.

89.06.90 Los demás barcos y barcos de salvamento excepto los de remo y los de
guerra.

90.25.90.00.00 Partes y accesorios surtidores (repuestos), componentes del plan de gas
vehicular.

90.31 Unidades de control para motores eléctricos de uso en vehículos eléctricos,
híbridos e híbridos enchufables.

90.32 Unidades de control de las baterías y del sistema de enfriamiento de las
baterías para uso en vehículos eléctricos, híbridos e híbridos enchufables.

96.19 Compresas y tampones higiénicos. <INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-117-18, mediante
Sentencia C-133-18 de 28 de noviembre de 2018, Magistrado Ponente Dr. Antonio José
Lizarazo Ocampo.

- Texto '96.19 Compresas y tampones higiénicos' declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-117-18 de 14 de noviembre de 2018, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado. En consecuencia, INCLUIR ESTOS
PRODUCTOS en el listado de bienes EXENTOS del impuesto al valor agregado,
contemplado en el artículo 188 de la Ley 1819 de 2016 <477 ET>.

Adicionalmente:

1. <Numeral derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 122 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.



Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1819 de 2016:

1. La primera venta de unidades de vivienda nueva cuyo valor supere las 26.800 UVT,
incluidas las realizadas mediante cesiones de derechos fiduciarios por montos equivalentes.
La primera venta de las unidades de vivienda de interés social VIS, urbana y rural, y de
Vivienda de Interés Prioritario (VIP), urbana y rural, mantendrá el tratamiento establecido en
el parágrafo 2o del artículo 850 del Estatuto Tributario.

Concordancias

Ley 1943 de 2018; Art. 1 (ET. Art. 424 Num. 12)

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Art. 1.3.1.6.14; Art. 1.3.1.6.15; Art. 1.3.1.6.16

2. A partir del 1o de enero de 2017, los bienes sujetos a participación o impuesto al consumo de
licores, vinos, aperitivos y similares de que trata el artículo 202 de la Ley 223 de 1995.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Capítulo 1.3.1.8  

3. Las neveras nuevas para sustitución, sujetas al Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ),
clasificadas en los rangos de energía A, B o C, de acuerdo a la Resolución 41012 de 2015 del
Ministerio de Minas y Energía, o la que la modifique o sustituya, siempre y cuando: i) su precio
sea igual o inferior a 30 UVT; ii) se entregue una nevera usada al momento de la compra; y iii) el
comprador pertenezca a un hogar de estrato 1, 2 o 3. El Gobierno nacional reglamentará la
materia para efectos de establecer el mecanismo para garantizar la aplicación de esta tarifa
únicamente sobre los bienes objeto de sustitución.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.3.1.8.1  

4. <Numeral adicionado por el artículo 74 de Ley 1955 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
El ingreso al productor en la venta de Gasolina y ACPM. Para efectos de este numeral se
considera gasolina y ACPM lo definido en el parágrafo 1 del artículo 167 de la Ley 1607 de
2012.

A la base gravable determinada de conformidad con el artículo 467 del Estatuto Tributario, se
detrae el ingreso al productor y se le aplica la tarifa general del impuesto sobre las ventas IVA.

Notas de Vigencia



- Numeral adicionado por el artículo 74 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada
en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Ver Notas del Editor> Estará excluida la venta de las unidades
de vivienda nueva a que hace referencia el numeral 1 siempre y cuando se haya suscrito contrato
de preventa, documento de separación, encargo de preventa, promesa de compraventa,
documento de vinculación al fideicomiso y/o escritura de compraventa antes del 31 de diciembre
del 2017, certificado por notario público.

Notas del Editor

- Tener en cuenta que el numeral 1 de este artículo fue derogado por el artículo 122 de la Ley
1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del
equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

PARÁGRAFO TRANSITORIO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 74 de Ley 1955 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos del numeral 4 de este artículo, el exceso de
impuesto descontable por la diferencia de tarifa será un mayor valor del costo o gasto hasta el 31
de diciembre de 2021. El exceso de impuesto descontable por la diferencia de tarifa, generado a
partir del 1 de enero de 2022 por la venta de productos del numeral 4 de este artículo, se regirá
por lo establecido en el parágrafo del artículo 485 de este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 74 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

PARÁGRAFO TRANSITORIO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 74 de Ley 1955 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> Lo dispuesto en el numeral 4 de este artículo inicia su
aplicación a partir del bimestre siguiente a la vigencia de la presente Ley.

Notas de Vigencia



- Parágrafo adicionado por el artículo 74 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 185 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Parágrafo adicionado por el artículo 32 de la Ley 1816 de 2016, 'por la cual se fija el
régimen propio del monopolio rentístico de licores destilados, se modifica el impuesto al
consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, y se dictan otras disposiciones', publicada
en el Diario Oficial No. 50.092 de 19 de diciembre de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 48 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 33 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Partida arancelaria adicionada por el artículo 5 de la Ley 939 de 2004, publicada en el
Diario Oficial No. 45.778 de 31 de diciembre de 2004

- Partidas arancelarias adicionadas y excluidas por el artículo 10 de la Ley 863 de 2003,
publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Partida adicionada por el artículo 7 de la Ley 818 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.241, de 8 de julio de 2003. Declarado INEXEQUIBLE.

- Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Incisos 2o. y 3o. modificados por el artículo 31 de la Ley 633 de 2000, publicado en el
Diario Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

- Artículo adicionado por el artículo 44 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 185 de la Ley 1819
de 2016 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-039-18 de 9 de mayo de 2018,
Magistrada Ponente Dra. Diana Fajardo Rivera.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo examinado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-100-14 de 26 de febrero de 2014, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-370-04, mediante
Sentencia C-517-04 de 25 de mayo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Dr. Alvaro Tafur Galvis

- Artículo 7 de la Ley 818 de 2003 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-370-04 de 27 de abril de 2004, Magistrados Ponentes Drs. Alvaro
Tafur Galvis y Jaime Córdoba Triviño.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, únicamente en relación al cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de septiembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

En el mismo fallo la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo,
por el cargo según el cual dicha norma vulnera el artículo 65 de la Constitución.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 424;  Art. 468

Ley 1607 de 2012; Art. 64 ; Art. 66 (ET: Art. 815; 850-1 )

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 468-1. A partir del 1o de enero de 2013, los siguientes bienes quedan gravados
con la tarifa del cinco por ciento (5%):

09.01 Café, incluso tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de café;

 sucedáneos del café que contengan café en cualquier proporción, excepto

el de la subpartida 09.01.11

10.01 Trigo y morcajo (tranquillón), excepto el utilizado para la siembra.

10.02.90.00.00 Centeno.

10.04.90.00.00 Avena.

10.05.90 Maíz para uso industrial.

10.06 Arroz para uso industrial.



10.07.90.00.00 Sorgo de grano.

10.08 Alforfón, mijo y alpiste; los demás cereales.

11.01.00.00.00 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón)

11.02 Harina de cereales, excepto de trigo o de morcajo (tranquillón)

11.04.12.00.00 Granos aplastados o en copos de avena

12.01.90.00.00 Habas de soya.

12.07.10.90.00 Nuez y almendra de palma.

12.07.29.00.00 Semillas de algodón.

12.07.99.99.00 Fruto de palma de aceite

12.08 Harina de semillas o de frutos oleaginosos, excepto la harina de mostaza.

15.07.10.00.00 Aceite en bruto de soya

15.11.10.00.00 Aceite en bruto de palma

15.12.11.10.00 Aceite en bruto de girasol

15.12.21.00.00 Aceite en bruto de algodón

15.13.21.10.00 Aceite en bruto de almendra de palma

15.14.11.00.00 Aceite en bruto de colza

15.15.21.00.00 Aceite en bruto de maíz

16.01 Únicamente el salchichón y la butifarra

16.02 Únicamente la mortadela

17.01 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado

sólido, excepto la de la subpartida 17.01.13.00.00

17.03 Melaza procedente de la extracción o del refinado de la azúcar.

18.06.32.00.90 Chocolate de mesa.

19.02.11.00.00 Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma que

 contengan huevo.

19.02.19.00.00 Las demás pastas alimenticias sin cocer, rellenar, ni preparar de otra

forma.

19.05 Los productos de panadería a base de sagú, yuca y achira.

21.01.11.00 Extractos, esencias y concentrados de café.



21.06.90.60.00 Preparaciones edulcorantes a base de sustancias sintéticas o artificiales.

21.06.90.91.00 Preparaciones edulcorantes a base de estevia y otros de origen natural.

23.01 Harina, polvo y pellets, de carne, despojos, pescados o de crustáceos,

moluscos o demás invertebrados acuáticos, impropios para la alimentación

humana; chicharrones.

23.02 Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de

otros tratamientos de los cereales o de las leguminosas incluso en pellets.

23.03 Residuos de la industria del almidón y residuos similares, pulpa de

remolacha, bagazo de caña de azúcar y demás desperdicios de la

industria azucarera, heces y desperdicios de cervecería o de destilería,

incluso en “pellets”.

23.04 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite desoja (soya),

incluso molidos o en “pellets”.

23.05 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de maní

(cacahuete, cacahuate), incluso molidos o en “pellets”.

23.06 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de grasas o aceites

vegetales, incluso molidos o en “pellets”, excepto los de las partidas 23.04

o 23.05.

23.08 Materias vegetales y desperdicios vegetales, residuos y subproductos

vegetales, incluso en “pellets”, de los tipos utilizados para la alimentación

de los animales, no expresados ni comprendidos en otra parte.

23.09 Preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación de los animales.

52.01 Algodón sin cardar ni peinar

82.01 Layas, palas, azadas, picos, binaderas, horcas de labranza, rastrillos y

raederas; hachas, hocinos y herramientas similares con filo; tijeras de

podar de cualquier tipo; hoces y guadañas, cuchillos para heno o para

paja, cizallas para setos, cuñas y demás.

84.32 Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, hortícolas o silvícolas, para la



preparación o el trabajo del suelo o para el cultivo.

84.34 Únicamente máquinas de ordeñar y sus partes..

84.36.21.00.00 Incubadoras y criadoras.

84.36.29 Las demás máquinas y aparatos para la avicultura.

84.36.91.00.00 Partes de máquinas o aparatos para la avicultura.

87.02 Vehículos automóviles eléctricos, para transporte de 10 o más personas,

incluido el conductor, únicamente para transporte público.

87.03 Los taxis automóviles eléctricos, únicamente para transporte público.

87.06 Chasis de vehículos automotores eléctricos de las partidas 87.02 y 87.03,

únicamente para los de transporte público.

87.07 Carrocerías de vehículos automotores eléctricos de las partidas 87.02 y

87.03, incluidas las cabinas, únicamente para los de transporte público.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 32 de la Ley 1816 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> A partir del 1o de enero de 2017, quedarán gravados con el impuesto
sobre las ventas a la tarifa del 5% los bienes sujetos al impuesto al consumo de licores, vinos,
aperitivos y similares de que trata el artículo 202 de la Ley 223 de 1995 y los que se
encuentren sujetos al pago de la participación que aplique en los departamentos que así lo
exijan.

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 468-1. BIENES GRAVADOS CON LA TARIFA DEL DIEZ POR CIENTO
(10%). A partir del 1o de enero de 2007, los siguientes bienes quedan gravados con la tarifa
del diez por ciento (10%):

09.01 Café tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de café; sucedáneos de café que
contengan café en cualquier proporción, incluido el café soluble.

10.01 Trigo y morcajo (tranquillón)

10.05 Maíz para uso industrial

10.06 Arroz para uso industrial

11.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón)

11.02 Las demás harinas de cereales

12.09.99.90.00 Semillas para caña de azúcar

16.01 Embutidos y productos similares, de carne, de despojos o de sangre, preparaciones
alimenticias a base de estos productos



16.02 Las demás preparaciones y conservas de carne, de despojos o de sangre

17.01 Azúcar de caña o remolacha

17.02.30.20.00 Jarabes de glucosa

17.02.30.90.00 Las demás

17.02.40.20.00 Jarabes de glucosa

17.02.60.00.00 Las demás fructosas y jarabes de fructosa, con un contenido de fructosa, en
estado seco, superior al 50% en peso

17.03 Melazas de la extracción o del refinado del azúcar

18.03 Cacao en masa o en panes (pasta de cacao), incluso desgrasado

18.05 Cacao en polvo, sin azucarar

18.06 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao, excepto gomas de
mascar, bombones, confites, caramelos y chocolatinas

19.02.11.00.00 Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de otra forma, que
contengan huevo

19.02.19.00.00 Las demás

19.05 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con adición de cacao, excepto el
pan.

52.01 Fibras de algodón”

Texto modificado por la Ley 788 de 2002, con la adiciones introducidas por las Leyes 863 de
2003, 939 de 2004:

ARTÍCULO 468-1. BIENES GRAVADOS CON LA TARIFA DEL 7% <10% A PARTIR
DE 1 DE ENERO DE 2005>.  A partir del 1° de enero de 2003, los siguientes bienes quedan
gravados con la tarifa del 7% <10% a partir del 1 de enero de 2005>:

01.01 Caballos, asnos, mulos y burdéganos, vivos (excepto los caballos para equitación, polo,
para carreras y de paso fino)

06.02.20.00.00 Plántulas para siembra

09.01 Café tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de café; sucedáneos de café que
contengan café en cualquier proporción, incluido el café soluble.

10.01 <Partida adicionada por el artículo 4 de la Ley 939 de 2004. El texto es el siguiente:>
Trigo y morcajo (tranquillón)

10.02 Centeno

10.04 Avena

10.05 Maíz para uso industrial



10.06 Arroz para uso industrial

10.07 Sorgo

10.08 Alforfón, mijo y alpiste; los demás cereales

11.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón)

11.02 Las demás harinas de cereales

11.07 Malta (de cebada u otros cereales), incluso tostado

11.08 Almidón y fécula

11.09 Gluten de trigo, incluso seco

12.01.00.90 Habas de soya

12.07.10.90.00        <Partida adicionada por el artículo 10 de la Ley 863 de 2003. El nuevo
texto es el siguiente:>  Nuez y almendra de palma para molienda

12.09.99.90.00 Semillas para caña de azúcar

15.11.10.00.00        <Partida adicionada por el artículo 10 de la Ley 863 de 2003. El nuevo
texto es el siguiente:> Aceite crudo de palma

16.01 Embutidos y productos similares, de carne, de despojos o de sangre, preparaciones
alimenticias a base de estos productos

16.02 Las demás preparaciones y conservas de carne, de despojos o de sangre

16.04 Atún enlatado y sardinas enlatados

17.01 Azúcar de caña o de remolacha

17.02.30.20.00 Jarabes de glucosa

17.02.30.90.00 Las demás

17.02.40.20.00 Jarabes de glucosa

17.02. 60.00.00 Las demás fructosas y jarabe de fructosa, con un contenido de fructosa, en
estado seco, superior al 50% en peso

17.03 Melazas de la extracción o del refinado del azúcar

18.03 Cacao en masa o en panes (pasta de cacao), incluso desgrasado

18.05 Cacao en polvo, sin azucarar

18.06 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao excepto gomas de
mascar, bombones, confites, caramelos y chocolatinas

19.01 Preparaciones alimenticias de harina, almidón y fécula



19.02.11.00.00 Pastas alimenticias sin cocer, rellenar, ni preparar de otra forma, que
contengan huevo

19.02.19.00.00 Las demás

19.05 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con adición de cacao, excepto el
pan

23.09 Preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimentación de los animales

24.01 Tabaco en rama o sin elaborar: desperdicios de tabaco

27.02 Lignitos, incluso aglomerados, con exclusión del azabache

27.03 Turba (incluido la turba para cama de animales) y sus aglomerados

27.09.00.00.00 Aceites Crudos de Petróleo o de mineral bituminoso

52.01 <Partida adicionada por el artículo 10 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:>  Fibras de algodón

53.08.90.00.00 Los demás

53.11.00.00.00 Tejidos de hilados de papel

84.14.80.21.00 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases y ventiladores;
campanas aspirantes para extracción o reciclado, con ventilador incorporado, incluso con
filtro, de potencia inferior a 30 kw (40 HP)

84.14.80.22.00 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases y ventiladores;
campanas aspirantes para extracción o reciclado, con ventilador incorporado, incluso con
filtro, de potencia superior o igual a 30 kw (40 HP) e inferior a 262,5 kw (352 HP)

84.14.80.23.00 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases y ventiladores;
campanas aspirantes para extracción o reciclado, con ventilador incorporado, incluso con
filtro, de potencia superior o igual a 262,5 kw (352 HP)

84.18.69.11.00 Grupos frigoríficos de compresión (tanques de frío para conservar leche)

84.19.39.10.00 Secadores por liofilización, criodesecación, pulverización, esterilización,
pasterización, evaporación, vaporización y condensación

84.19.50.10.00 Pasterizadores

84.21.11.00.00 Desnatadoras (descremadoras) centrifugas

84.21.22.00.00 Aparatos para filtrar o depurar las demás bebidas

84.32 <Partida adicionada por el artículo 10 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> Máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, hortícolas o silvícolas, para la
preparación o el trabajo del suelo o para el cultivo; excepto rodillos de césped o terrenos de
deporte.

84.34 Máquinas de ordeñar y máquinas y aparatos para la industria lechera



84.36 Demás máquinas y aparatos para la avicultura, incluidas las incubadoras y criadoras
avícolas

84.38 Máquinas y aparatos para la preparación o fabricación de alimentos o bebidas, excepto
las de la subpartida 84.38.10

84.85.10.00.00 Hélices para barcos y sus paletas

Las obras de arte originales

La semilla de algodón <Ver Nota de Vigencia>

El fruto de la palma africana

Fósforos o cerillas

PARÁGRAFO 1o. A partir del 1° de enero de 2005, los anteriores bienes quedarán gravados
con la tarifa del 10%.

Texto adicionado por la Ley 488 de 1998 con las modificaciones introducidas  por la Ley 633
de 2000 y otras; con los valores absolutos establecidos para el año 2002, por el Decreto 2794
de 2001:

ARTICULO 468-1. BIENES Y SERVICIOS GRAVADOS A LA TARIFA DEL DIEZ POR
CIENTO (10%). A partir del primero de enero de 1999, estarán gravados con la tarifa del
diez por ciento (10%) los jabones, y los productos comprendidos en las siguientes partidas
arancelarias:

04.05.10.00.00. Mantequilla

15.01 Manteca de cerdo; las demás grasas de cerdo y grasas de ave, fundidas incluso
prensadas o extraídas con disolventes.

15.03 Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, oleoestearina, y oleomargarina y aceite de
sebo, sin emulsionar ni mezclar, ni preparar de otra forma.

15.04 Grasas y aceites, de pescado o de mamíferos marinos, y sus fracciones, incluso
refinados, pero sin modificar químicamente.

15.06 Las demás grasas y aceites animales, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin
modificar químicamente.

15.07 Aceite de soja (soya) y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar
químicamente.

15.08 Aceite de cacahuete o maní y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar
químicamente.

15.11 Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar químicamente.

15.12 Aceites de girasol, cártamo o algodón, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin
modificar químicamente.

15.13 Aceites de coco (de copra), de almendra de palma o babasú, y sus fracciones, incluso



refinados, pero sin modificar químicamente.

15.14 Aceites de nabina (nabo), de colza o de mostaza, y sus fracciones, incluso refinados,
pero sin modificar químicamente.

15.15 Las demás grasas y aceites vegetales fijos (incluido el aceite de jojoba), y sus
fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.

15.16 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, parcial o totalmente
hidrogenados, interesterificados, reesterificados o elaidinizados, incluso refinados, pero sin
preparar de otro modo.

15.17 Margarina; mezclas o preparaciones alimenticias de grasas o aceites, animales o
vegetales, o de fracciones de diferentes grasas o aceites, de este Capítulo, excepto las grasas y
aceites alimenticios y sus fracciones, de la partida No. 15.16.

<Inciso modificado por el artículo 31 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:>
El transporte aéreo nacional de pasajeros está gravado a la tarifa del diez por ciento (10%),
excepto aquel con destino o procedencia de rutas nacionales donde no exista transporte
terrestre organizado.

<Inciso modificado por el artículo 31 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:>
Los tiquetes adquiridos en Colombia para transportarse dentro del país en las siguientes
fechas no estarán gravados con el IVA: 20 a 31 de diciembre, 1o. a 10 de enero, Semana
Santa, 20 de junio a 10 de julio, siempre y cuando se cumplan las condiciones señaladas en el
reglamento. Las empresas aéreas cobrarán al usuario el valor del IVA, cuando el tiquete aéreo
adquirido con el beneficio señalado en el inciso anterior sea utilizado en una fecha diferente
de las allí previstas.

Los servicios de publicidad estarán gravados a la tarifa del 10% hasta el año 2000 y a partir
del 2001 a la tarifa general vigente a la fecha del 1o. de enero.

<Valores absolutos que regirán para el año 2002 establecidos por el artículo 1 del Decreto
2794 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:>  Exceptúase de esta norma a los periódicos
que registren ventas en publicidad a 31 de diciembre inferiores a 4.523.100.000. los cuales
quedarán excluidos.

<Valores absolutos que regirán para el año 2002 establecidos por el artículo 1 del Decreto
2794 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> Así mismo quedan exonerados del gravamen
del IVA a la publicidad las emisoras de radio cuyas ventas sean inferiores a 753.900.000 al
31 de diciembre y programadoras de canales regionales de televisión cuyas ventas sean
inferiores a 1.507.700.000 al 31 de diciembre. Aquellas que superen este monto se regirán
por la regla general.

PARAGRAFO 1o. Las exclusiones previstas en este artículo no se aplicarán a las empresas
que surjan como consecuencia de la escisión de sociedades que antes de la expedición de esta
ley conformen una sola empresa ni a las nuevas empresas que se creen cuya matriz o empresa
dominante se encuentre gravada con el IVA con este concepto.

PARAGRAFO 2. Los responsables del impuesto sobre las ventas por los productos a que se
refiere el presente artículo podrán tratar como descuento la totalidad del impuesto sobre las



ventas que conste en las respectivas facturas o documento equivalente de los bienes y
servicios que constituyan costo o gasto de los bienes gravados.

Texto adicionado por la ley 488 de 1998, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

<INCISO 5o.> Exceptúase de esta norma a los periódicos que registren ventas en publicidad
a 31 de diciembre inferiores a 4.185.000.000. los cuales quedarán excluidos.

<INCISO 6o.> Así mismo quedan exonerados del gravamen del IVA a la publicidad las
emisoras de radio cuyas ventas sean inferiores a 697.500.000 al 31 de diciembre y
programadoras de canales regionales de televisión cuyas ventas sean inferiores a
1.395.000.000 al 31 de diciembre. Aquellas que superen este monto se regirán por la regla
general.

Texto adicionado por la ley 488 de 1998, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

<INCISO 5o.> Exceptúase de esta norma a los periódicos que registren ventas en publicidad
a 31 de diciembre inferiores a 3.840.800.000. los cuales quedarán excluidos.

<INCISO 6o.> Así mismo quedan exonerados del gravamen del IVA a la publicidad las
emisoras de radio cuyas ventas sean inferiores a 640.100.000 al 31 de diciembre y
programadoras de canales regionales de televisión cuyas ventas sean inferiores a
1.280.300.000 al 31 de diciembre. Aquellas que superen este monto se regirán por la regla
general.

Texto adicionado por la Ley 488 de 1998:

Artículo 468-1. Bienes y servicios gravados a la tarifa del diez por ciento (10%).

A partir del primero de enero de 1999, estarán gravados con la tarifa del diez por ciento
(10%) los jabones, y los productos comprendidos en las siguientes partidas arancelarias:

04.05.10.00.00. Mantequilla

15.01 Manteca de cerdo; las demás grasas de cerdo y grasas de ave, fundidas incluso
prensadas o extraídas con disolventes.

15.02 La grasa de animales de las especies bovina, ovina o caprina, en bruto (sebo en rama)
(Adicionado Ley 223/95, art. 2)

15.03 Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, oleoestearina, y oleomargarina y aceite de
sebo, sin emulsionar ni mezclar, ni preparar de otra forma.

15.04 Grasas y aceites, de pescado o de mamíferos marinos, y sus fracciones, incluso
refinados, pero sin modificar químicamente.

15.06 Las demás grasas y aceites animales, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin
modificar químicamente.

15.07 Aceite de soja (soya) y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar
químicamente.



15.08 Aceite de cacahuete o maní y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar
químicamente.

15.11 Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar químicamen.

15.12 Aceites de girasol, cártamo o algodón, y sus fracciones, incluso refinados, pero sin
modificar químicamente.

15.13 Aceites de coco (de copra), de almendra de palma o babasú, y sus fracciones, incluso
refinados, pero sin modificar químicamente.

15.14 Aceites de nabina (nabo), de colza o de mostaza, y sus fracciones, incluso refinados,
pero sin modificar químicamente.

15.15 Las demás grasas y aceites vegetales fijos (incluido el aceite de jojoba), y sus
fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.

15.16 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, parcial o totalmente
hidrogenados, interesterificados, reesterificados o elaidinizados, incluso refinados, pero sin
preparar de otro modo.

15.17 Margarina; mezclas o preparaciones alimenticias de grasas o aceites, animales o
vegetales, o de fracciones de diferentes grasas o aceites, de este Capítulo, excepto las grasas y
aceites alimenticios y sus fracciones, de la partida No. 15.16.

El transporte aéreo de pasajeros está gravado a la tarifa del diez por ciento (10%) excepto
aquel con destino o procedencia de rutas nacionales donde no exista transporte terrestre
organizado.

Los tiquetes adquiridos para ser utilizados en las siguientes fechas no estarán gravados con el
IVA: 20 a 31 de diciembre, 1o. a 10 de enero, Semana Santa, 20 de junio a 10 de julio,
siempre y cuando se cumplan las condiciones señaladas en el reglamento. Las empresas
aéreas cobrarán al usuario el valor del IVA, cuando el tiquete aéreo adquirido con el
beneficio señalado en el inciso anterior sea utilizado en una fecha diferente a las allí
previstas.

Los servicios de publicidad estarán gravados a la tarifa del 10% hasta el año 2000 y a partir
del 2001 a la tarifa general vigente a la fecha del 1o. de enero.

Exceptúase de esta norma a los periódicos que registren ventas en publicidad a 31 de
diciembre de 1998 inferiores a tres mil millones de pesos ($3.000.000.000) (valor año base
1998) los cuales quedarán excluidos.

Así mismo quedan exonerados del gravamen del IVA a la publicidad las emisoras de radio
cuyas ventas sean inferiores a $500 millones de pesos al 31 de diciembre de 1998 (valor año
base 1998) y programadoras de canales regionales de televisión cuyas ventas sean inferiores a
$1.000 millones de pesos al 31 de diciembre de 1998 (valor año base 1998). Aquellas que
superen este monto se regirán por la regla general.

PARAGRAFO 1o. Las exclusiones previstas en este artículo no se aplicarán a las empresas
que surjan como consecuencia de la escisión de sociedades que antes de la expedición de esta
ley conformen una sola empresa ni a las nuevas empresas que se creen cuya matriz o empresa



dominante se encuentre gravada con el IVA con este concepto.

PARAGRAFO 2. Los responsables del impuesto sobre las ventas por los productos a que se
refiere el presente artículo podrán tratar como descuento la totalidad del impuesto sobre las
ventas que conste en las respectivas facturas o documento equivalente de los bienes y
servicios que constituyan costo o gasto de los bienes gravados.

ARTÍCULO 468-2. BIENES GRAVADOS CON LA TARIFA DEL DOS POR CIENTO
(2%). <Artículo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Código de la nomenclatura Nandina adicionado por el artículo 2 de la Ley 818 de 2003,
publicada en el Diario Oficial No. 45.241, de 8 de julio de 2003.

- Artículo adicionado por el artículo 108 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 424

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 468-2. <Artículo adicionado por el artículo 108 de la Ley 788 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> A partir del primero (1o.) de enero de 2003, los siguientes bienes
quedan gravados con la tarifa del dos por ciento (2%).

01.02 Animales vivos de la especie bovina, incluso los de género búfalo, (excepto los toros
de lidia)

01.03 Animales vivos de la especie porcina

01.04 Animales vivos de las especies ovina o caprina

01.05 Gallos, gallinas, patos, gansos, pavos (gallipavos) y pintadas, de las especies
domésticas, vivos

01.06 Los demás animales vivos.

<Código de la nomenclatura Nandina adicionado por el artículo 2 de la Ley 818 de 2003, el
nuevo texto es el siguiente:>

03.01 Peces vivos, excepto los peces ornamentales de la posición 03.01.10.00.00.

PARÁGRAFO. El impuesto sobre las ventas en la comercialización de los animales vivos se
causa en el momento en que el animal sea sacrificado o procesado por el mismo responsable,
o entregado a terceros para su sacrificio o procesamiento. En ningún caso la base gravable
podrá ser inferior al valor comercial de dichos bienes.



ARTÍCULO 468-3. SERVICIOS GRAVADOS CON LA TARIFA DEL CINCO POR
CIENTO (5%). <Artículo modificado por el artículo 49 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto
es el siguiente:> A partir del 1o de enero de 2013, los siguientes servicios quedan gravados con
la tarifa del cinco por ciento (5%):

1. El almacenamiento de productos agrícolas en almacenes generales de depósito y las
comisiones directamente relacionadas con negociaciones de productos de origen agropecuario
que se realicen a través de bolsas de productos agropecuarios legalmente constituidas.

2. El seguro agropecuario.

3. Los planes de medicina prepagada y complementarios, las pólizas de seguros de cirugía y
hospitalización, pólizas de seguros de servicios de salud y en general los planes adicionales,
conforme con las normas vigentes.

4. <Numeral modificado por el artículo 186 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Los servicios de vigilancia, supervisión, conserjería, aseo y temporales de empleo,
prestados por personas jurídicas constituidas, bajo cualquier naturaleza jurídica de las previstas
en el numeral 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario, vigiladas por la Superintendencia de
Economía Solidaria, cuyo objeto social exclusivo corresponda a la prestación de los servicios de
vigilancia autorizados por la Superintendencia de Vigilancia Privada, supervisión, consejería,
aseo, y temporales de empleo, autorizadas por el Ministerio de Trabajo, siempre y cuando los
servicios mencionados sean prestados mediante personas con discapacidad física, o mental en
grados que permitan adecuado desempeño de las labores asignadas, y la entidad cumpla con
todas las obligaciones laborales y de seguridad social en relación con sus trabajadores que debe
vincular mediante contrato de trabajo. La discapacidad física o mental, deberá ser certificada por
Junta Regional y Nacional de Invalidez del Ministerio de Trabajo.

Los prestadores de los servicios a que se refiere el presente numeral tendrán derecho a impuestos
descontables hasta la tarifa aquí prevista. El Gobierno nacional reglamentará la materia.

La base del cálculo del impuesto para los servicios señalados en este numeral será la parte
correspondiente al AIU.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 186 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 46 (ET: Art. 462-1 )

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:

4. Los servicios de vigilancia, supervisión, conserjería, aseo y temporales de empleo,
prestados por personas jurídicas constituidas con ánimo de alteridad, bajo cualquier
naturaleza jurídica de las previstas en el numeral 1 del artículo 19 del Estatuto Tributario,
vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria, cuyo objeto social exclusivo
corresponda a la prestación de los servicios de vigilancia autorizados por la Superintendencia
de Vigilancia Privada, supervisión, consejería, aseo, y temporales de empleo, autorizadas por
el Ministerio de Trabajo, siempre y cuando los servicios mencionados sean prestados
mediante personas con discapacidad física, o mental en grados que permitan adecuado
desempeño de las labores asignadas, y la entidad cumpla con todas las obligaciones laborales
y de seguridad social en relación con sus trabajadores que debe vincular mediante contrato de
trabajo. La discapacidad física o mental, deberá ser certificada por Junta Regional y Nacional
de Invalidez del Ministerio de Trabajo.

Para efectos tributarios, los particulares, al momento de constituir la persona jurídica,
proyectan en el nuevo sujeto de derechos y obligaciones que crean, un ánimo
autorreferenciado o egotista o un ánimo de alteridad referido a los otros y lo otro. En
consecuencia, se entiende que:

- Las personas jurídicas con ánimo egotista se crean para lograr un beneficio de retorno
propio y subjetivo y por lo tanto, la generación de ingresos y lucro que de su operación
resulte son utilidades. Estas se acumulan y/o distribuyen entre los particulares que la crearon
y/o son sus dueños y no son titulares del tratamiento del beneficio que establece este artículo.

- Las personas jurídicas con ánimo de alteridad se crean para lograr un beneficio de retorno
orgánico y estatutario, y por tanto, la generación de ingresos y lucro que de su operación
resulte es un excedente. Este no se acumula por más de un año y se debe reinvertir en su
integridad en su objeto social para consolidar la permanencia y proyección del propósito de
alteridad.

Los prestadores de los servicios a que se refiere el presente numeral tendrán derecho a
impuestos descontables hasta la tarifa aquí prevista. El Gobierno Nacional reglamentará la
materia.

La base del cálculo del impuesto para los servicios señalados en este numeral será la parte
correspondiente al AIU.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 49 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Numeral 2. modificado por el artículo 52 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Artículo adicionado por el artículo 35 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Parágrafo 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-426-05 de 26 de abril de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Marco Gerardo Monroy Cabra.

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 64 ; Art. 66 (ET: Art.  815; 850 )

Ley 812 de 2003; Art. 136

Circular DIAN 9 de 2007; Num. V Lit. a)

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 468-3. SERVICIOS GRAVADOS CON LA TARIFA DEL DIEZ POR
CIENTO (10%). A partir del 1o de enero de 2007, los siguientes servicios quedan gravados
con la tarifa del diez por ciento (10%):

1. Los planes de medicina prepagada y complementarios, las pólizas de seguros de cirugía y
hospitalización, pólizas de seguros de servicios de salud y en general los planes adicionales,
conforme con las normas vigentes.

2. Los servicios de clubes sociales o deportivos de trabajadores y de pensionados.

3. El servicio de alojamiento prestado por establecimientos hoteleros o de hospedaje.

4. Las comisiones percibidas por la colocación de los planes de salud del sistema de medicina
prepagada, expedidos por las entidades autorizadas legalmente por la Superintendencia
Nacional de Salud.

5. El almacenamiento de productos agrícolas por almacenes generales de depósito y las
comisiones directamente relacionadas con negociaciones de productos de origen
agropecuario que se realicen a través de bolsas de productos agropecuarios legalmente
constituidas.



6. El servicio de arrendamiento de inmuebles diferentes a los destinados para vivienda y
espacios para exposiciones y Muestras Artesanales Nacionales.

PARÁGRAFO. Cuando en un establecimiento de comercio se lleven a cabo actividades
mixtas de restaurante, cafetería, panadería-, pastelería y/o galletería, se entenderá que la venta
se hace como servicio de restaurante gravado a la tarifa general.

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002, con las modificaciones introducidas por la Ley 833
de 2003:

ARTÍCULO 468-3. SERVICIOS GRAVADOS CON LA TARIFA DEL 7%. <Artículo
adicionado por el artículo 35 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> A partir
del 1° de enero de 2003, los siguientes servicios quedan gravados con la tarifa del 7%:

1. El servicio de arrendamiento de inmuebles diferentes a los destinados para vivienda y de
espacios para exposiciones y muestras artesanales nacionales.

2. <Numeral modificado por el artículo 52 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> Los servicios de aseo, los servicios de vigilancia aprobados por la
Superintendencia de Vigilancia Privada y los servicios temporales de empleo cuando sean
prestados por empresas autorizadas por el Ministerio de Protección Social o autoridad
competente en la parte correspondiente al AUI (Administración, Utilidad e Imprevistos).

Igual procedimiento se seguirá con las cooperativas de trabajo asociado constituidas bajo los
parámetros señalados en el presente numeral.

3. Los planes de medicina prepagada y complementarios, las pólizas de seguros de cirugía y
hospitalización, pólizas de seguros de servicios de salud y en general los planes adicionales,
conforme con las normas vigentes.

4. Los servicios de clubes sociales o deportivos de trabajadores y de pensionados.

5. El almacenamiento de productos agrícolas por almacenes generales de depósito.

6. Las comisiones directamente relacionadas con negociaciones de productos de origen
agropecuario que se realicen a través de bolsas de productos agropecuarios legalmente
constituidas.

7. Las comisiones percibidas por la colocación de los planes de salud del sistema de medicina
prepagada expedidos por las entidades autorizadas legalmente por la Superintendencia
Nacional de Salud.

8. El servicio de alojamiento prestado por establecimientos hoteleros o de hospedaje,
debidamente inscritos en el Registro Nacional de Turismo.

9. El servicio prestado por establecimientos exclusivamente relacionados con el ejercicio
físico.

10. Las comisiones recibidas por los comisionistas de bolsa por la negociación de valores.

PARÁGRAFO 1. A partir del 1° de enero de 2005, los anteriores servicios quedarán
gravados con la tarifa del 10%.



PARÁGRAFO 2. A partir del 1° de enero de 2003, el servicio de telefonía móvil está
gravado con la tarifa del 20%.

<Ver Notas del Editor> El incremento del 4% a que se refiere este parágrafo será destinado a
inversión social y se distribuirá así:

* Un 75% para el plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo del deporte, y la
recreación, escenarios deportivos incluidos los accesos en las zonas de influencia de los
mismos, así como para la atención de los juegos deportivos nacionales y los juegos
paralímpicos nacionales, los compromisos del ciclo olímpico y paralímpico que adquiera la
Nación y la preparación y participación de los deportistas en todos los juegos mencionados y
los del Calendario Unico Nacional.

* El 25% restante será girado a los departamentos y al Distrito Capital para apoyar los
programas de fomento y desarrollo deportivo, atendiendo los criterios del Sistema General de
Participación establecido en la Ley 715 de 2000 y también, el fomento, promoción y
desarrollo de la cultura y la actividad artística colombiana.

PARÁGRAFO 3. Los servicios de alojamiento prestados por establecimientos  que no estén
debidamente inscritos en el registro nacional de turismo están gravados con la tarifa del 7% a
partir del 1° de enero de 2003.

PARÁGRAFO 4. Cuando en un establecimiento de comercio se lleven a cabo actividades
mixtas de restaurante, cafetería, panadería, pastelería y/o galletería, se entenderá que la venta
se hace como servicio de restaurante gravado a la tarifa general.

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 468-3. SERVICIOS GRAVADOS CON LA TARIFA DEL 7%. <Artículo
adicionado por el artículo 35 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> A partir
del 1° de enero de 2003, los siguientes servicios quedan gravados con la tarifa del 7%:

1. El servicio de arrendamiento de inmuebles diferentes a los destinados para vivienda y de
espacios para exposiciones y muestras artesanales nacionales.

2. Los servicios de aseo, los servicios de vigilancia aprobados por la Superintendencia de
Vigilancia Privada y los servicios temporales de empleo cuando sean prestados por empresas
autorizadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o autoridad competente, en la
parte correspondiente al AUI (Administración, Imprevistos y Utilidad). Este valor será
cobrado a las empresas que pertenezcan al régimen común.

3. Los planes de medicina prepagada y complementarios, las pólizas de seguros de cirugía y
hospitalización, pólizas de seguros de servicios de salud y en general los planes adicionales,
conforme con las normas vigentes.

4. Los servicios de clubes sociales o deportivos de trabajadores y de pensionados.

5. El almacenamiento de productos agrícolas por almacenes generales de depósito.

6. Las comisiones directamente relacionadas con negociaciones de productos de origen
agropecuario que se realicen a través de bolsas de productos agropecuarios legalmente
constituidas.



7. Las comisiones percibidas por la colocación de los planes de salud del sistema de medicina
prepagada expedidos por las entidades autorizadas legalmente por la Superintendencia
Nacional de Salud.

8. El servicio de alojamiento prestado por establecimientos hoteleros o de hospedaje,
debidamente inscritos en el Registro Nacional de Turismo.

9. El servicio prestado por establecimientos exclusivamente relacionados con el ejercicio
físico.

10. Las comisiones recibidas por los comisionistas de bolsa por la negociación de valores.

PARÁGRAFO 1. A partir del 1° de enero de 2005, los anteriores servicios quedarán
gravados con la tarifa del 10%.

PARÁGRAFO 2. A partir del 1° de enero de 2003, el servicio de telefonía móvil está
gravado con la tarifa del 20%.

<Ver Notas del Editor> El incremento del 4% a que se refiere este parágrafo será destinado a
inversión social y se distribuirá así:

* Un 75% para el plan sectorial de fomento, promoción y desarrollo del deporte, y la
recreación, escenarios deportivos incluidos los accesos en las zonas de influencia de los
mismos, así como para la atención de los juegos deportivos nacionales y los juegos
paralímpicos nacionales, los compromisos del ciclo olímpico y paralímpico que adquiera la
Nación y la preparación y participación de los deportistas en todos los juegos mencionados y
los del Calendario Unico Nacional.

* El 25% restante será girado a los departamentos y al Distrito Capital para apoyar los
programas de fomento y desarrollo deportivo, atendiendo los criterios del Sistema General de
Participación establecido en la Ley 715 de 2000 y también, el fomento, promoción y
desarrollo de la cultura y la actividad artística colombiana.

PARÁGRAFO 3. Los servicios de alojamiento prestados por establecimientos  que no estén
debidamente inscritos en el registro nacional de turismo están gravados con la tarifa del 7% a
partir del 1° de enero de 2003.

PARÁGRAFO 4. Cuando en un establecimiento de comercio se lleven a cabo actividades
mixtas de restaurante, cafetería, panadería, pastelería y/o galletería, se entenderá que la venta
se hace como servicio de restaurante gravado a la tarifa general.
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